
vo !Congreso Nacional de Medicina 

El 2 de Setiembre próximo se inaugurará en la ciudad de Rosario de 
Santa Fé el Quinto Congreso Nacional de Medicina. 

Con tal motivo el Comité Ejecutivo publica en el N°. lo. de su boletín 
la siguiente nota informativa que transcribimos: 

SECOTON PEDAGOGlA Y ASUNTOS UNl VERSITARIOS 

"El Comité Ejecutivo del Vo. Congreso Nacional de :Medicina, ha creí· 
do oportuná la cxeación de una nueva sección, no existente' en los anteriores 
Congresos, con la amplitud aCtual, llamada de ''Pedagogía y Asuntos Uni
versitarios''. 

El propósito fundamental, tenido en cuenta al crear esta Sección, ha 
sido el de llegar a establecer, en lo posible, la orientación que debe darse a 
nuestros Institutos de Enseñ¡wza Superior. La hora actual, de crisis total, 
es poco propicia pará definiciones absolutas, pero en cambio depende, en 
mucho, del camino que se tome, la marcha futura do nuestra cultura' y por 
ende la evolución progresiva del Estado. 

Nadie con más títulos para ser consultados sobre los problemas de la 
Universidad, que los propios profesores universitarios y pedagogos especia
lizados en esta materia, y por ello se les ha invitado a colaborar en esta 
S,ección, convencidos de que del conjunto de sus opiniones, las más auto
rizadas del país, surjan las directivas que presidan la marcha futura de 
:r;mestros Institutos de Enseñanza Superim. 

P9r primera vez, en el país, se auspicia una reunión de esta natura, 
loza, y esto solo bastaría para destacar su importancia, si a ello no se agre
gara la innegable autoridad de sus colaborados, intelectuales eminentes, pro
fesores de las más altas calidades y de reconocida consagración docente, 
que le han prometido su más decidido apoyo. Para comprender el profundo 
significado do esta asamblea basta pensar que en ella, pedagogos y profe
sores universitarios, desviando su ateneión, por un momento, do las preo
cupaciones particulares de sus disciplinas o cátedras, van a emitir sus opi
niones respecto a los problemas de nuestra enseñanza universitaria en ge
neral, a la labor realizada y los frutos alcanzados, en fin a las modificacio
nes o rectificaciones que do ben imponérselo para que llena la misión que 
le cabe en un Estado democrático, como el nuestro, en plena formac-ión 
espiritual. 

El análisis y objetivación de ideas sobro asuntos de tanta importan
cia para el porvenir ele la Dniversiclacl, se ha propiciado en la mejor de las 
circunstancias, dado que se hallan sometidos a la consideración del Honorable 
Congreso ele la Nación, varios proyectos de Ley Universitaria, algt:rncis ele 
ellos con modific!).ciqnes fundamentales a la Ley Avellaneda. Los Señores 
Legisladores do la Nación, en el mo'monto de estudiarla podrán uti1izar, como 
insuperables, elementos de juicio, las conclusiones a l::ts cuales se arribe, a 
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raíz de las discusiones promovidas en el seno de esta Sección. Ella se ocu
pará, preferentemente, de aquellas cuestiones que interesen de modo princi
pal a la organización de la Universidad; a su existencia como organismo 
centralizador y coordinador de las actividades de las distintas Facultades 
frente al funcionamiento independiente de las mismas; a sus relaciones con 
el Estado; al grado y extensión de sus enseñanzas bajo sus aspectos profe
sional, ciel).tífico, cultural y social; a las reglas que deban regirla en el or
den doce'nte, directivo y administrativo; a sus características diferenciales 
con relación al medio ambiente nacional y regional en que habrán de de
"envolver sus actividades: económicas, políticas y sociales; y en fin a todo 
problema de real importancia para la Unive~sidad. 

Todo cuanto importe una crítica fundada a la actual organización de 
la Universidad Argentina, y los medios de remediarla, serán motivo de un 
examen doctrinario sereno y mesurado, cuyo co~tenido const~tuirá una do
cumentación de inapreciable valor para quienes deban resolver sobre los 
rlestinos de la Universidad Argentina. , 

PROGRAMA A DESARROLLAR 

El Comité Ejecutivo de la Sección Pedagogía y Asuntos Universitarios 
ha entendido que el medio más conducente pam facilitar el estudio y dar 
las normas apropiadas a la solución de la cuestión universitaria, consiste 
en analizar el problema bajo dos aspectos que conceptúa fundamentales y 
previos a toda otra consideración de la misma naturaleza: A) El examen 
del objeto y de los fines de toda Universidad, que cmitemplando las moda
lidades propias del país y de la época, han de servir para orientar la march3. 
de nuestras universidades; B) La revisión minuciosa de los planes de estu
dios de cada escuela: medicina, filosofía, abogacía, ingeniería, etc., a los 
efectos de introducir en ellas las modificaeiones necesarias para que el egre
sado universitario tenga los conocimientos que la hora actual reclama. -

En base al programa dispuesto, se ha establecido como' temas oficia" 
les de la Sección Pedagogía y Asuntos Universitarios: a) "Bases y funda
mentos de toda Universidad, que deben contemplarse para la sanción de 
una Ley''; y b) ''Examen de los planes de -estudiqs de cada Escuela de la 
Universidad' '. 

Se ha dispuesto que se lrngan dos clases d,e sesiones, unas plenarias, con 
asistencia de todos los miembros concurrentes, en las que se ha de discutir, 
en especial, el primero de los temas, y otras parciales; en las ;que se ha 
'le plantear el segundo de los temas, con asistencia de los pro:j'eso.res y egre-
sados de las respectivas escuelas. - -

Han sido designados los relatores oficiales de ambos temas. De _acuerdo 
a la reglamen_tación, se podrán hacer ~as comunicaciones y ponenc~as que los 
Señores Congresales c.reyeran opo.rtunas. , 

Las autoridades de las distintas Unh~ersidades y F,aCl,Iltades podrán 
propone'r uno o más temas de diS'cusión que harán conocer al Con¡_i,té de. Pe: 
dagogía con la suficiente -antiCipación, pata que ést() a' su ve.z, comunique 
a las demás Universidades y Facultades el tema pTopuesto. 

Los Delegados de las distintas Universidades o Fa,cultades, .de. las Ins
tituciones Culturales invitadas y demás míemh1'os q)lé tomen p~rte: en la 
Secció,n de Pe.dagogíll., podrán, en el curso de sus ses~g_nes,, prop9ne1; temas 
concretos a tratar en una reunión- próxima. · ' ,, ' , 

NOTA ENVIADA ·A LOS SEÑORES REC'l'ORES DE .LAS DlShNTAS. 
UNIVERSIDADES' ' ' . ·: " ... •·'. 

Dada la Mcésídad, cada vez may&r, dé 3.bordar ~l est,lf,MP d~l p:t:gp¡¿uill. 
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universitario argentino, con la profundidad y detención que se mereoe; t)l 
Comité l'Jjecutivo del V". Congre¡¡o Naci011al de Medicina, ha resuelto crear 
una Sección espedal de Pedagogía y Cuestiones Universitarias, en la que 
se

1
habríin de consideraT todos los probltnnas que afecten .a la Universidad, ·y 

a cada Facultad en particular. 
' · Han 'sido invitadas a exponer sus ideas todas las personas que se 
han preocupado por el estudio de las cuestiones universitarias, paTa que 
aporten a esta Asamblea el concurso de su preparación y experiencia en 
la materia, con ·el objeto, de que al estudiarlas en común, peTmitan a los 
SeííoTtls Congresales, compenetrarse del pensar y del sentir de cuantos,. por 
su dedicación, sean capaces de sugerir normas y orientaciones, e indicar 
rumbos a quienes deba~ 'tratar y resolver en el futuro sobre los de.stin.os 
de las Universidades Argentin~s. 

Por ·creerlo de capital importancia, el Comité Ejecutivo se .dil'ije a 
los Institutos Universitarios del país,· solicitando el envío de delegados, a 
los efectos de que expongan sns puntos de vista e informen a las Escue
las a que pertenecen, respecto a l¡1s ideas expresadas y a las conclusio
nes a que llegue el Congreso. 

Acercar y poner en contacto a guienes, dominados por un doble sen
timiento de patriotismo, y por propia vocación, dedicaran con to<ilo desin
terés buena parte de sus actividades al estudio de estos asuntos, darJes 
la oportunidad de que deliberen dentro de un alto concepto doctT.inario 
y aporten sus luces al más amplio y seguro conocimiento de la materia~ 
brindarles en fin todas las posibilidades para sosteneT y afirmar sus res
pectivas tesis, habríi de ser Señor Rector, de incalculables beneficios pa
ra la Universidad Argentina. 

El Comité Eje·c.utivo d.el V". Congreso Nacional, a celebrarse en la 
ciudad de Rosario, espera, pues, que los miembros de esa Institu?ión, com
penetrados de h fimllidad qnn s<~ persigue,. al promover por pnmera vez 
en el país una reunión de este carácter, se digne honrarla, designando 
al efecto" un delegado que concurra a las reuniones de esta Sección. 

NOTA ENVIADA A LOS SEÑORES DECANOS DE CADA UNA DE 
LAS FACUL'fADES DEL PAIS 

El Comité Ejecutivo del V". Co!).greso Nacional de Medicina, ha re
suelto orgánizar una. Sección de Pedagogía y Asuntos Universitarios, en 
la qne habrán de estudiarse todas las cuestiones que interesen .a la Bni
versidad e'n general y a las distintas Facultades en particular. Al efecto, 
pódrií,n participar en sus deliberaciones,. todos los universitarios .que se 
adhieran ri ella. 

El estudio en común de los problemas, que interesen p01: igual a las' 
distintas escuelas: Medicina, Ingeniería, Derecho, Ciencias Económicas, Fi
losofía; etc., darán oportunidad al interca.mbio de opiniones sobre el valor 
y la eficacia de los rumbos dado.s a los estudios universitarios, y, de su 
crítica; serena y repósáda, habrán de emanar sugestiones que llevan a 
mantenerlos íntegramente, propicien su reforma o inciten a la apliéación 
de otríis directivas que i!).lporte!). un pr<;>gre.so sobre los sistemas vigentes. 

Con ese· objeto, y en la convic(lión d!l l.as grandes ventajas que im
portaría para el· mayor éxito de · sus deliberaciones la concurrencia de 
Delegados de las (listintas Facultades, nos dirijimos a U el. solicitándole 
quiera 4esigna,r alg)lno d() lq~, ;miembros m;j,s calificados de la Escuela pa
r;¡, que la' "represente en esta Sec~ió:n, ... 

Han sido invitadas especialmenú) todas las personas, universitarios 
o no, que tienen auto,rid~d en 1:¡, materia a tratar y se hayan preo.eupado 
por estos prol:llen'ías. És ~demás, de 'todo punt~ conveniente la concurren-
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cía de los delegados a los efectos de expresar sus particulares puntos de 
vista, e informar a las respectivas Facultades sobre las conclusiones a 
que se , llegue en general, y muy especialmente las atingentes 'a la' Facul-
tad que, representen. ' · 

NOTA ENVIADA A LAS INSTITUCIONES CU~TURALES 

El Comité Ejecutivo del V 0
• Congreso Nacional de Medicina (a ce

lebrarse en la Ciudad de Rosario de Santa Fé, el corriente año), ha re: 
suelto crear una Sección especial de Pedagogía y Asuntos Universitarios, 
ante, la necesidad, cada vez mayor, de abordar el estudio del problem:;¡, 
universitario argentino, con la detención y profundidad, qu~ se . merece. 

La intensa colaboración ,que Ías Institucionos cu1turales, tal como 
la que Ud. preside, han prestado a nue:;;tras universidades, fomeJ?:tando 
el intercambio universitario, que al par que afirmara los vínculos espi
rituales de las más altas mentalidades extranjeras con las figuras más 
destacadas de nuestro medio intelectual, nos qrindaran todo el acervo de 
sus ideas con innegables beneficios para la ciencia y la cultura nacional, 
ha impulsado al Comité Ejecutivo a solicitar de la Comisión Directiva 
de esa Institución el envío de un Delegado que colabore dentro de esta 
Sección en el estudio y la dilucidación, de los variados problemas que tan
to interesan al organismo universitario y sus diversos insUtutos. · 

Los altos y desinteresados propósitos perseguidos en ella (y de los 
cuales podrá informarse más ampliamente por lo expresado en la hoja 
que adjuntamos), nos hace esperar que esta solicitud habrá de ser resuelta 
favorablemente por la Institución de su digna dirección, 

RELATORES OFICIALES 

TEMA: ''Bases y fundamentos de toda Universidad que deben con
templarse para la sanción de una ley'': Dres. José Arce, Alejandro :Korn, 
Rodolfo Rivarola, Enrique Herrero Ducloux, 

TEMA: "Examen de los planes de estudios de cada escuela de la 
Universidad''. 

Plan de Estudios de la Facultad de Filosofía: Dres. Coriola:ho Al
berini y Cá,rlos Ashada. 

Plan de Estudios de la Facultad de Medicina: DT. Bernardo Rous-
say. 

Plan de Estudios de la }'acultad de DeTecho y Ciencias Sociales: 
D:res. Raúl A. Orgaz y Rafael B¡elsa. 
, Plan de Estudios de la Facultad de Inegniería: Ings. Enrique Bu-
tty y Cortés Plá. , 

Plan ile Estudios de l::t l'f~culta.d de Cwneias Económicas: Dres. En
rique Cesar Urien y Juan Bayetto. 

Plan de Estudios de Quím,ica Industrial: Dr. Horario Damia.n,ovich. 
Plan de Estudios de Veterinaria: Dr. César ZanolÜ (Dec¡J,llo ·.:Faeul

tad de Buenos Aires) . 
Plan de Estudios de Agronomía: Ing. Agr. Juan B .. 1iarchionatto 

(Vice Decano) . 

REGLAMENTACION 

Las sesiones se clesan:ollarán Jentro de la' reglal)'lentaeión· estableei, 
da paTa el funcionamionto .del V 0

• Congreso Nacional de:. :Mediéina. 
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La Sección de Pedagogía y Asuntos Univel'sital'ios celebrará reu
niones diarias en sesiones plenarias y parciales. En las primeras se tra
tarán los asuntos 11niversitados de índole general, y en las parciales los 
correspondientes a cada una de las diferentes escuelas. · ' 

Art. 21 ,del Regl. Gral. del V 0
• Cong. N al. de Med.) - "Los 

relatores de los temas oficiales ,dispondrán de media hora, y los demás 
trabajos presentados no deben durar más de quince minutos, debiendo ex

" presar sintéticamente los hechos de observación o las apreciaciones que 
el autor desee hacer conocel', con exclusión de datos bibliográficos que 
no sean indispensables para la Úítica del punto en cuestión''. 

Art. 22 (ídem) - "Todas las comunicacoines pueden ser observa
das por los miembl'os del Congreso, disponiendo tínicamente para ello de 
cinco minutos como máximun por una sola vez. La réplica dispondr& de 
diez, y los Relatores Oficiales de quince rninutos' '. 

Art- 23 (idem) - "El comunicante que no estuviera presente al 
ser llamado, hará su comuni<.'ación al final del orden del día de la misma 
sesión''. 

Art. 25 (id e m) - ' 'En las sesiones generales o parcial<¡s no podrá 
declararse libre el debate; cuando se resuelva hacerlo por mayoría, debe
rá solicitarse expresamente turno para ese fin''. 

Art. 26 (id e m) - "N o i)odrán ponerse a votación los trabajos pre
sentados ni sus conclusiones, sino únicamente los proyectos de votos, de
claraciones o resoluciones que siendo apoyadas por la mayoría,· deberán ele
varse a la consideración del Comité Ejecutivo, antes de la sesión de clau
sura. Sólo los que sean por él ratificados, serán considerados por el 
Congreso''. 

Art. 30 (idem) - '"rodo comunicante antes de disertar deberá ha
cer entrega de su trabajo a la Secretaría General, por lo menos 15 días 
antes de la fecha fijada para la realización del Congreso: Sin haber cum
plido con este requisito no podrá comunicar''. 

Art. 31 (idem) ---,- "Los trabajos ya publicados, para ser. presenta
dos al Congreso, necesitarán previamente la autorización del Comité Eje
cutivo''. 

Art. 32 ( idf)m) - "A, la terminación del Congreso, el Comité Eje
cutivo procederá a la publicación ele las Actas y trabajos del mismo''. 

Art .. 33 (idem) - "Con el objeto de recoger con exactitud Ías · opi
niones vertidas y proceder oportunamente a su correcta publicación, los 
mie¡.nbros del Congreso que tomen parte en los debates, deberán entregar 
a la Secretaría antes de ternlinar la sesión, un resumen de las ideas emi
tidas; e.n el caso, de haber taquígrafos, deberán revisar la versión taqui
gráfica respectiva''. · 

Art. 34 (idem) - "Sólo se publicarán los trabajos leídos eri seswn 
pública, fijándose un máxímun de cinco hojas impresas para cada uno de 
ellos. Los Relatores Oficiales del Congreso y los adherentes que comuni
casen sobre el tema oficial, podrán disponer de diez y seis páginas, sal
vo resoluciones del Comité Ejecutivo en sentido distinto''. 
, Art. 35 (idcm) -- "Los trabajos anunciados y no presentados en 

tiempo por cualquier órcunstancia, no serán publicados''. 
Art. 36 (idem) - "Cada trabajo tiene derecho, para su ilustra

cwn, a doscientos centímetros cuadrados de dichés; el excedente de ese 
número correrá por cuenta del autor, lo mismo que las láminas. E.xclú
yese de esta limitación a los relatores oficiales del Congreso y a los ad
hel'entes que comunicaran sobre el tema ofieial' '. 

Art. 37 · (id e m) - "De · las discusiones sólo ' se publicárá el texto 
aprobad,o por la mesa directiva correspondiente; cada exposición sólo dis-
pondrá de una págil}a impresa''. · · 
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COMITE EJECUTIVO DE LA SECCION PEDAGOGIA Y ASUNTOS 
UNIVERSITARIOS 

Presidentes Honorarios: Dres. Carlos Saavedra Lamas, Rodolfo Ri
varola, Norberto Piñeró, Alejandro Korn y Antonio Sagarná.· 

Vice-Presidentes Honorarios: Dres. Alfredo Colmo, Juan B. Terán, 
Ricardo Rojas, E. Herrero Ducloux y Prof. Ernesto N elsbn. 

Presilj.ente: I)r. :Rafael A raya. 
Vice-Presidentes: Ing. Enrique Butty, Dres. Ricardo Foster, Ave

lino Gutiérrez, León S. Morra, Raúl A. Orgaz, Juan A. Sánchez y Prof. 
Víetor Mercante. 

Secretarios: Dres. Modesto J. Borrás (Abogado), Eduardo Carasa 
(Médico) y Sr. Ermete De Lorenzi (Arquitecto)·. 

Dr. 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" Ing. 

Dr. 

" 
" 
" Ing. 

Dr. 

" 
" 
" Ing. 

Dr. 

" 
" 
" 
" Ing. 

Dr. 

" 
" Sr. 

Dr. 

" 
" 
" 

Alberini Coriolano 
\Alvarez Clemente 
Alvarez Juan 
Amadeo Tomás 
Aráoz Alfara Gregario 
Arce José 
Arrillaga Francisco 
Astrada Carlos 
Amuchástegui Nicolás R. 
Babini José 
Bachman Alois 
Balado Manuel 
Baldrich Alberto 
Banos Enriqu<) 
Bermann Gregario 
Bessio Moreno Nicolás 
Bielsa Rafael 
Bonorino Carlos 
Baráldi Alberto 
Bullrich Rafael 
Bordabchere Ismael 
Buonocore Domingo 
Bustos Fernando 
Camani Altubc Armando 
Capdevila Arturo 
Caballero Martín Angel F. 
Castello M::tnuel F. 
Carbia Rómulo D. 
Cabanne Alejandro 
Calatroni Ricardo 
Calzetti Rugo 
Caretti Hé<ltor L. 
Castex M{l,riano 
Cerruti Tomás 
Chutro Pedro 

, Cignoli Prancisco 
Arq. Coni Albe.rto 
Ing. Cossio Emilio A. 

Vocales: 

Dr. Damianovich Horacio 
, Destéfano E'tancisco 
, Dimítri Vicente 

Ing. Devoto Juan A. 
Dr. Do:(llínguez .1 uan 

, Dujovne Leon · 

" 
" 
" 
" 
" Ing. 

" . " Ing. 
Dr. 

" 
" 
" 
" Pro f. 

Dr. 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Durante Avellanal Ciro 
Erauzquin Rodolfo 
Escudero Pedro 
:B'ernández Armando 
Fidanza Entique' 
Galli Eugenio 
Gallardo· Manuel 
Garrahan Juan A. 
González Julio V. 
Guido Angel 
Guglielmini Homero 
Guglialmclli Luis A. 
Guardo Antonio 
Hardoy Pedro 
Hellcr Juan 
Ilerrera Lcopoldo 
Iglesias Luis María 
Ibargureh Carlos 
Infante Faustino 
Isnardi Teófilo 
Kaminsky Gregario 
Korn Villafañe Adolfo 
Laurcns Mario 
Lanari Eduardo 
Levene Ricardo 
L.ewis Juan 'r. 
Lafaillc Héctor 

Ing. La porte Luis 
Dr. Lo Valv¡¡ José 

" 
" 
" 

Larrauri Agustín 
Loyarte Ramó.n 
Maticnzo José Nicolás 
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Dr. Machado Doncel Juvenal 
, Martínez Paz Enrique 
, Martínez Pedro E. 

Ing. Marotta Pedro 
Prof. Mantovani Juan B. 
Dr. Mazza Salvador 
Ing. Mazo Gabrieí del 
Dr. Muniagurria Camilo 

, Mouohet Enrique 
, Morisót Augusto 

Arq. Micheletti José 
Dr. N azal' Anchorena B. 

" 
Neuschlosz S. M. 

, Núñoz Regueito M. 
, Oliva José 
, Orgaz Arturo 
, Orlando Roque 
, Palacios AlfTedo 

Sr. Palcos Alberto 
Dr. Peco José 

, Piñero García ,Pedro P. 
, Pessola:no Ve~tum 

Ing. Plá Cortez 
Dr. Ponce Aníbal 

, Pre bis eh .Julio 
Prof. Pizzurno Pablo 
Dr. Ra vignani Einilio 

, Rojas N crio 

;, ! :, 

.,,.¡ ,. 
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Dr. 

" 
" 
" Ing. 

Dr. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Romano Nicolás 
Roca Deodoro 
Rothe Guillermo 
Rey Pastor Julio 
Rebuelto Emilio 
Sánchez Juan A. 
Sagas tumo Carlos A. 
Saenz Mario 
Sánchez Viamonte Carlos 
Sanguinetti Florenti!lQ 
Soler Sebastián · 
Taborda Saúl 
To bias Aníbal 
U nsain Alej:mdro 
Urimi Enrique César 
Victoria M arcos 
V aldez HOTacio 
V arsi 'l'omás 
Watson Guillermo 
Waldorp Carlós ' 
W ernicke Raúl 
Ygobone Aquiles D. 
Zaccheo Santiago B. 
Zeno Le.lio 
Zeno Artemio 
Zavalía Clodomiro 
Zawels Eduardo 
Zabotinsky Alejandro 
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